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Sistema español

Sistema español

6.° de EGB.
7.° de EGB.
8.° de EGB y título de Graducdo

Escolar.

Sistema irlandés

6.° de Primaria
l.0 de Secundaria (Junior Cycle).
2.° de Secundaria (Junior CyC!e).

Sistema irlandés

Cuarto.-Para la convalidación de estudios del sistema educativo
irlandés por el Curso de Orientación Universitaria del sistema espaiiol,
los alumnos deberán acreditar la superación de cursos del «Senior
Cycle>~ y la obtención del «Leavin~ Certificate», en las condiciones que
se especifican en los párrafos sigUientes:

a) Deberán ser acreditados dos o tres años de escolaridad, con
calificaciones positivas, en cursos de «Senior Cycle». En el caso de los
alumnos que se hubieran incorporado al sistema irlandés a J?artir del
sistema español, esta exigencia se aplicará en los términos Siguientes:
Tres años para alumnos con primero de BUP completo, dos años para
alumnos con segundo de BUP completo, un año para alumnos con
tercero de BUP completo.

b) El «Leaving Certificate» deberá contener grados A, B o C, en tres
materias de nivel superior coincidentes, en su denominación genérica,
con materias incluidas en una de las opciones del plan de estudios
vigente para el Curso de Orientación Universitaria y grados A, B, C
o D, en otras dos materias cualesquiera de nivel superior u ordinario.

3.° de Secundaria (Junior Cycle) y
certificado intermedio (Interme
diate Certificate). Este último

, certificado deberá incluir, como
mínimo, cinco materias con gra.
dos A, B, CaD....... 1.0 de BUP.

4.° de Secundaria (1.0 de Senior
Cycle) 2.° de BUP.

5.° de ,Secundaria (2.° de Senior
Cycle) y certificado de fin de
estudios (Leaving Certificate).
Este último certificado deberá
incluir, como mínimo, cinco
materias de nivel ordinrc.rio con
grados A, B, CaD .... j 3.° de BUP y título de Bachiller.

DISPOSICION TRANSITORIA

Quimo.-1. La superación de los cursos del sistema educativo
irlandés a los que se refieren los anteriores números segundo, tercero y
cuarto se acreditará mediante las certificaciones emitidas por los Centros
en los que se hubieran cursado los estudios correspondientes.

2. La obtención del (dntermediate Certificate» y del «Leaving
Certificate» se acreditará mediante las certificaciones oficiales emitidas
al efecto por las autoridades educativas irlandesas.

Orden y las novedades producidas tanto en la estructura del Cu~so d.e
Orientación Universitaria como en el régimen de acceso a las Uí1lVerSI
dades españolas aconsejan actualizar el contenido de la Orden mC!lcio
nada.

En su virtud, previo informe del Consejo Escolar del Estado y en uso
de la autorización conferida por la disposición final primera del Real
Decreto 104/1988, de 29 de enero,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-La homologación y convalidación de títulos y estudi?s del

sistema educativo de la República de Irlanda por los correspor.d¡entcs
españoles de Educación General Básica (Ciclo Superior), Bachillerato
Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Universitana se regirán
por lo que se dispone en la presente Orden, sin perjuicio de lo
establecido con carácter general en la Orden de 30 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del EstadO) de 5 de abril):. .

Segundo.-La equivalencia entre estudIOS del Sistema educatiVo
irlandés y los correspondientes españoles de Educación General Básica
(Ciclo Superior) queda establecida del modo siguiente:

Tercero.-La equivalencia entre estudios del sistema educativo irlan·
des y los correspondientes españoles de Bachillerato Unificado y
Polivalente queda establecida del modo siguiente:

Los estudios cursados en el sistema educativo de la Republica de
Irlanda con anterioridad al 31 de julio de 1989 podrán ser convalidados
u homologados, tanto en virtud de lo establecido en la presente Orden
como según lo previsto en la Orden de 19 de julio de 1982.

ORDEN de 9 de febrero de 1989 por la que se apmeba la
disminución del número de unidades concertadas al Centro
privado de Educación General Básica «(La Merced-Fuen
santa», de Murcia.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

Examinado el expediente iniciado por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Murcia, a instancia de la titularidad del Centro
concertado de EGB «La Merced·Fuensanta», sito en calle Emilio Piñero,
numero 10, de Murcia, a fin de disminuir en una el número de unidades
concertadas, siendo su causa el no funcionamiento de esta unidad.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
que se regula el Reglamento de Nonnas Básicas sobre Conciertos
Educativos; la Orden de 16 de mayo de 1986, el informe favorable de
la Inspección Técnica de EGB y demás disposiciones de aplicación;

Teniendo en cuenta que el expediente de disminución de unidades
ha sido tramitado de forma reglamentaria, de conformidad con el
artículo 46.3 del Real Decreto 2377/1985, por el que se desarrolla el
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programa·
ción e Inversiones, previo informe de la Dirección General de Centros
Escolares, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la variación por reducción de una unidad del
concierto del Centro privado de EGB «La Merced-Fuensanta», suscrito
con fecha 26 de mayo de 1986, en base a lo dispuesto en la Orden de
16 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), cuyo
concierto singular queda fijado en 38 unidades de EGB.

Segundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Murcia
notificará al titular del Centro el contenido de esta Orden, así como la
fecha, lugar y hora en que deberá firmarse la modificacióe. del concierto
en los términos que por la presente se acuerda.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro «La Merced-Fuensanta» o
personal legalmente autorizada.

Cuarto.-Si el titular del Centro concertado, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de la variación, la Administración procederá
a realizarlo de oficio, sin perjuido de la posible aplicación al Centro de
lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de la Ley Orgánica 8/1985 y del
artículo 52 del Reglamento de Conciertos.

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso 1988-1989.

Madrid, 9 de febrero de 1989.

Excmo. 'Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.
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a realIZarlo de oficio, sin perjuicio de la posible aplicación al Centro de
lo dispuesto en los a"rtículos 61 y 62 de la Ley Orgánica 8/1985 y del
artículo 52 del Reglamento de Conciertos.

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba, tendrá
efectos desde inicios del curso 1988-1989.

Madrid, 9 de febrero de 1989.

ORDEN de 17 de fébrero de 1989 por la que se aprnebael
régimen de equivalencias de los estudios del sistema educa
tivo de la República de Irlanda con los correspondientes
españoles de Educación General Básica, Bachillerato Unifi
cado y Polivalente y Curso de Orientación Universitaria.

El «Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero 1988, publicó el Real
Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre homologación y convalidación
de títulos y estudios extranjeros de niveles no universitarios. Posterior·
mente la Orden de 30 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de abril), dictada en desarrollo del citado Real Decreto, estableció
determinados criterios para su aplicación y fijó el régimen de equivalen.
cias con los sistemas educativos de diversos países. El numero sexto de
la Orden citada remitía a disposiciones específicas la regulación de las
equivalencias con los sistemas educativos de once países que se citaban
en el anexo II de la misma, entre ellos la.República de Irlanda.

En este contexto viene siendo de aplicación la Orden de 19 de julio
de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), por la que se re~ula la
convalidación de estudios de la República de Irlanda por los eqUIvalen.
tes espaiioles de Educación General Básica. Bachillerato y Curso de
Orientación Universitaria. La experiencia en la aplicación de la citada
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